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Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aoceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Juan Revira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director. gener~l de Política Financiera.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que S6 hace p"4blico el fallo que
86 cita.

Por medio .. del presente edicto se pone en conocimiento de
Anette Conrada, .Hannelore Zombeck y Werner Steinbeck; cu
yos domicilios se desConocen; que el Tribunal reunido en Co
misión Permanente de 20 de septiembre último, al ver y fallar
el expediente 194/71, acordó el siguiente fallo:

V' Declarar Clometida una infracción de contrabando de
mínima .cuantía. -

2." Declarar responsable de la misma a Anette Conrads.
3." Imponer a Anette Conrads la multa de 2.000 pesetas.
4.'" Declarar el comiso del género intervenido.
s." Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.Cl Absolver libremente a Hannelore Zombeck y Werner

Steinbeck.

El importe de la- multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba
la presente notificación. y contra dicho fallo puede interpQ
nar recurso de alzada ante el Tribunal Econónilco Adminis
trativo ':;entral-Contrabando en el pIazc, de quince dias. a
partir del de recibo de esta notificagión, significándole que la
interposición del recurso no suspende. la ejecuci6n del fallo.

Requerimiento: Se ·le requiere para que, bajo su responsa
bilidad y con arreglo. a lo dispuesto en el artículo 88 de la
Ley de Contrabando, manifieBie si·, tiene o no bienes con qué
hacer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los posae,
deberá hacer constar, a continuación de esta cédula, los que fua
ren y su valor aproximado. enviando ala Secretaría de este Tri
buool. en el término de tres dias, una relación descriptiva de los
mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo BU em
bargo, ejecutándose dichos bienes si.en el plazo de quince días
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha. sido im
puesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta 10 dis
puesto en el prese-nte requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a tenor de lo 'establecido en el artiCl.I1o 24 de la Ley.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 26 da octubre de' 1971.-El Secretario."del Tribu

naL-V." . B.": El Delegado de Hacienda, ,Presidente,--.:s.751-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace publico el fallo' qUe
se cita.

Por medio del presente edicto se pone en conocimiento de
Jorge Duhau, cuyo domic1l10 se desconoce, que el Tribunal de
Contrabando de esta provincia, reunido para ver y fallar el
expediente 386171; en el que figura como inculpado, en sesión
de 22 del pasado septiembre acordó el siguiente fallo:

1.Cl . Declarar cometida una infraCCión de contrabando com
prendida en el caso octavo del articulo 11 de la Ley de 16 de
julio de 1964 y considentda de menor cuantía.

2." _Declarar responsable de la misma a Jorge Duhau.
3.Cl Declarar que no se aprecian circunstancias modificati

vas de responsabilidad.
4.". Imponer a Jorge Duhau una multa de 49.274 pesetas,

equi Valente al límite mínimo del grado medio.
5.° Declarar el comiso del género intervenido.
6." Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre~
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba
la presente notificación, y contra dichoíallo puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central-Contrabando en el plazo de quince dias, a
partir del de recibo de esta notüicaei6n. signifiCándole que la
interposición del :recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se le requiere para que. bajo su responsa
bilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo. 88 de la
Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con qué
hacer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los posee.
deberá hacer constar, a continuación de esta cédula, lasque fue
ren y su valor aproximado; enviando a la Secretaría de este Tri~

bunal. en el término de tres días, una relación descriptiva de los

mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince dias
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido tm~

puesta; .Si, no los posee. o poseyéndolos no cumplimenta 10 dis
puesto en el presenterequerimie.uto, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos opor·
tunos. ,-

Barcelona, 26 de octubre de 1971.-Bl Secretario del Tribu.
nal._V.Cl B.": El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.752-E.

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando de Pon,¡,
tevedra por la que se hace publico el fallo que ss
cita.

Desconociéndose el actual paradero de don Manuel Esteves
da Rocha, cuyo último domicilio conocido era en 22 Rue Gamot.
BeSsancotirt (Val D'Oise) (Francia), se le hace saber por el
presente edicto lo siguiente:

El- Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 13 de mayo de 1971,. al conocer del expediente
número 143170, acordó el siguiente fallO:

1.Cl Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia, comprendida en el 1 y 2 del articulo 13 de la Ley
de Contrabando, en relación con los artículos tercero y sexto
de la misma.

2.Q Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a don Manuel Esteves da Rocha.

3.Cl Declarar que en el· responsable no concurren circunstan-
cias modificativas de la responsabilidad.

4."· Imponer la multa siguiente:
A don Manuel Esteves da Rocha, 109.483 pesetas.
S.Cl Imponer la sanción subsidiaria de privación de libertad.

en~ de insolvencia, por un Periodo no superior a dos adoso
6.Cl Declarar el comiso de los géneros aprehendidos determi

nantes de la infracción y del vehiculo en que se conducían tales
géneros.

. 7." Declarar la concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días. a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contradicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de .Contrabando,
en el plazo de quince días. a partir de la publicación de esta
.notificación~significando que la interposición del recurso no sus·
pende la ejecución del fallo, y que, en cáSO de insolvencia, se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de
libertad, a razón de un día de prisión. por cada 138 pesetas
de multa· no satisfechas y dentro de los limites de duracióu.
máxín;18 señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el ..Boletín Oficial del Estado-, en cumpll
miento de 10 dispuesto en los arUculos 89. Y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra-
tivas de 26 de noviembre de 1959. .

Pontevedra. 6 de noviembre de 1971.-El Secretario del Tribu..
na1.-V." B.O:: El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.743-E..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por'la que se hace pública la congesión
otorgada ala Confederación Hidrográfica del Gua.
dalquivir para aprovechamiento hidroeléctrico del
río Guadalquivir, en Ubeda (Jaén).

LB Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha solicitado
.la concesión de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Guadal
quivir, y este Ministerio h$. resuelto;

Otorgara la Gonfederación Hidrográfica del Guadalquivir la
concesión del aprovechamiento hidroeléctrico del tia Guadalquivir
denominado salto del Puente de la Cerrada. en término municipal
de Ubeda (Jaén), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras e instalaciones< son las del ..Proyecto de replan
. teo definitivo de ejecución e instalación de las-obras y mecanis

mos del aprovechamiento hidroeléctrico del salto del Puente de
la Cerrada, en el río Guadalquivir.. , suscrito en Jaén. septiembre
de -1959, por el Ingeniero de Caminos. Canales y. Puertos don
Alfonso Diaz Agero. con las modificaciones qU6,puedan ser acor·
dadas por el Ministerio de Obras Públicas, sin que alteren la
esencia de 1& concesión.
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2,- El caudal maxImo cuyo aprovechamiento se concede es
de 32.000 litros/segundo, yel salto bruto máDmo. de 30,20 metros.

3.'" La central de este aprovechamiento estará equipada con
dos grupos iguales, constituidos por turbina. _Francia... de 5.380
caballos vapor y alternador de 4.700 KVA. cada uno; potencia
total instalada. 7.520 KW.

4.'" Este aprovechamiento quedará sujeto al régimen de des
embalses que se establezca por el Ministerio de Obras Públieas
u Organismo en quien delegue, ·comprometiéndose el concesionario
a la utilización de la totalidad de la energía de posible obtención
en este aprovechamiento. de acuerdo con la -.capacidad de su
instalaci6n y con el régimen de desembalses que se fije.

5.· El concesionario se compromete a reservar al Estade
hasta el 50 por 100 de la energía producida en el. aprovecha.,.
miento.

6.a El precio del kilovatiG-'hora de la energía reservada será
en cada momento el correspondiente equivalente hidráulico.

Si por modificación de la hoy vigente legislación eléctrica.
llegara a desaparecer el equivalente hidráulico, el precio de
la energía reServada en un momento determinado será ~gUal

al resultado de multiplicar el último equivalente hidráulico por
la relación entre la tarifa de venta de la énergía eléctrica en
alta tensión para usos industriales, correspondiente al momento
considerado y la correspondiente·para ese mismo uso en la fecha.
en que-se fijó dicho último equivalente hidráulico..

7.a La Administración no responde del caudal que se concede,
no teniendo el concesionario derecho a reclamación alguna, ba
sada en el régimen de desembalses que se establezca aguas
arriba del lugar de utilización del aprovechamiento.

S.a La. vigilancia e inspecct~ de las obras -e instalaciones
durante el periodo de explotación del aprovechamiento· quedarán
a cargo de-la Comisaria de Aguas del Guadalquivir. quien velará
por el exacto cumplimiento del programa de desembalses.

9.& Una vee finalizadas las obras e instalaciones, la Entidad
concesionaria deberá comunicarlo por escrito .a la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, la cual ptoeaderá al reconocimiento
de las misnu¡s y 111 levantamientó del acta' coniunta en la fonna
dispuesta por ell>ecreto de la PreBldencia del Gobierno.99811962,
de 28 de abril, no pudiendo autorizarse laexplot&ción def1nitiva
del aprovechámiento hasta tanto sea aprobada dicha acta por
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

10. se otorga la presente_ 08DCesión dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, ,con la o!>ligación' para
el concesionario de ejecutar las Obras necesarias para conservar
las servidumbres existentes.

11. se otorga esta concesión por un plazo de noventa y nueve
años, a contar desde la fetha' de comienzo de la explotación
total o parcialdel aprovechamiento hidroeléctrico.. .

Transcurrido este plazo, revertirá. al Estado. libre de cargas,
como prescribe el Real Decreto de 10 de noviembre· de 1922,
a cuyas prescripciones queda sujeto,' ast"C9mo a la Real Orden
de 7 de juUo de 1921. Y Real Decreto de 14 de junio del mismo,
a1\o.

'12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
en. cada momento sobre pescá y conservación de las· especies
piscicolas y a las relativas a la induStria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de caráCter social.

13. La Administración se reserva el derecho de· tomar de_
la concesión los volúmenes de.agua. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en' la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

14-. Caducará la concesión por incumplimiento de cualquiera
de esta condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose su· caducidad cpn arreglo a lo dispuesto
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 1971.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo_

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hid~áulica8 por la que 86 concede al-Ayuntamiento
de Laltn (Pontevedm) la ampltactón de la concesión
de un aprovechamiento de águas del rkJ LasPon~

tinas. en BU tirmino municipal. con áestino al abaste~
cimiento de LaZin.

-in Ayuntamiento de Lalín íPonteveclrai ha solicitado la ampiia~
ción de la concesión -de un aprovechamiento de· aguas del río
Las Pontiñas, en su término municipal, con destina al abaste~

cimiento de la población, y esta Direoción General ha resúelto:
Conceder al Ayuntamiento de Lalín (PontevedraJ autorización

para derivar un caudal continuo del río Las Pontífias, de 16,75
litros/segundo, como ampliación del caudal de 4,08 litros/se~
gundocorrespondiente a la concesión otorgada por los Servicios
Hidráulicos del Norte de España en 6 de abril de 1959, paSando
el total autorizado a 2O.S:J litros/segundo, con destino al abaste
cimiento de la villa de Lalin; con sujeción a las siguientes condj~
clones:

1.a Las oDras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, c;,ue por esta Rer?lución se aprueba. y que
corresponden a la "primera etapa. del abastecimiento. La Comi
sarfa de Aguas del Norte de Espada podrá autorizar pequeñas

variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y qUe
no impliquen modificaciones en la esencia de la cor~cesión.

2.a Las obras correspondientes a esta- primera etapa deberán
quedar-terminadas en el plazo de un año, contado a partir de
la fecha de publicación de la concesión en -el "Boletín Oficial
del Estado...

3.a La Administración no responde del caudal que se concede_
Queda facultado el conGesionario para la extracción del volumen
diario concedido en jOl'naG.a restringida de diez horas. La Comi
saría de Aguas del Norte de Españe.. podrá exigir del concesiona
rio JoQ adecuación de la potencia de elevación ~l caudal continuo
que se autoriza, si las circunstancias 10 exigiesen. El Servicio
cOIDprobará especialmente que el volumen utilizado por el conce
sionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.... La inspección yvigílancia de las obras tl instalaciones,
tanto durante la construcción: como en el nenodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos ~ ue por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo delprincípio de los trabajos. Una vez tenni
nado, y previo aviso del ,concesionario, se nrocederá i.. su recono..,
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres_ legales serán
decretadas, en su caso, pór la autQridad competente.

8." El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendenciada aquél.

7.... La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que-estime conveniente,
pero sin perjudioar las obras de aquélla.

8.11. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aftos; contad0 a partir de la fecha de levantamiento del
acta de ;reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesatias pata conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& Esta conoesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda t:::tablecerse por el Ministerio de Obras
Públ1cas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del. río realizadas por el Estado. .

10. La ampliación de las instalaciones prevista para la deno
minada segunda etapa d-eberá ser autorizada por la Comisaría
dé Aguas,del Norte de Espafia, quien han\ previamente la compro
bación al efecto necesaria y podrá eXigir del Ayuntamiento conce
sionario 1& presentación de la documentación que estime oportuno.

11. EL concesionario ("ceda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación., las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservseión de las especies.

12. . Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigentes
o que se dicten relativas a la industria -nacional, contrato y
accídentes del trabajo y demás de carácter social.

13. caducará esta concesión f>or incumplimiento de estas con
diciones y en. los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándo"se aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Regl,amento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la1i disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1971.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCIDN de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Drenas por la que -8e fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadcJs por las obras de en
sanche, mejora y acondtctonamiento de firme de
la carretera. N_lao,v de Logroilo a Vigo, entre los
puntos kilométricos 558.800 al 580,800. tramo El Pi··
no Valdepereira. término mun.icipal de Orense.

Se hace público, de acuerdo con 'el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 15 de diciem
bre. a las diez horas v en el Avuntamiento de Orense [locales
sobre la plaza de Abastos de Ei Puente) se iniciará el levanta
miento del acta previa a la ocupación de. los bienes y derechos
afectados por el expediente de referencia y pertenecientes a los
titulares que se citan:

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados' pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado, para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subSanar posibles errores que se. hayan. podido padecer al rela~

cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben coro.
parec~r en el lugar, día y-hora seftalados para el levantamiento
del acta previa. exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados. pudiendo hacers~ acompadar a su costa, si lo es
timan oportuno. de su Perito y Notario.

~Orense, 24 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Jefe.-7.320-E.


